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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Inicia

Fecha
Termina Anotación Descargar

1
66001-23-33-
000-2019-
00449-00

JUAN
CARLOS
HINCAPIE
MEJIA

PABLO SAKER
OTERO UGPP

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

  

Traslado para
Alegar - Se
ordena correr
traslado a las
partes por el
término común
de diez 10 días
para que
formulen sus
alegatos de
conclusión por
escrito durante el
mismo término el
señor agente del
Ministerio
Público podrá
presentar
concepto si a
bien lo tiene.
solo se
visualizará
cuando todas las
firmas esten
realizadas.
Documento
firmado
electrónicamente
por:JUAN
CARLOS
HINCAPIE fecha
firma:Oct 4 2021
10:15AM

2
66001-23-33-
000-2021-
00013-00

JUAN
CARLOS
HINCAPIE
MEJIA

EMPRESA DE
ENERGIA DE
PEREIRA S.A.
ESP

SUPERINTENDENCIA
DE SERVICIOS
PUBLICOS
DOMICILIARIOS

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

  

Traslado para
Alegar - Se
ordena correr
traslado a las
partes por el
término común
de diez 10 días
para que
formulen sus
alegatos de
conclusión por
escrito durante el
mismo término el
señor agente del
Ministerio
Público podrá
presentar
concepto si a
bien lo tiene solo
se visualizará
cuando todas las
firmas esten
realizadas.
Documento
firmado
electrónicamente
por:JUAN
CARLOS
HINCAPIE fecha
firma:Oct 4 2021
10:15AM

3 66001-23-33-
000-2021-
00036-00

JUAN
CARLOS
HINCAPIE
MEJIA

GLADIS USMA
VALENCIA

MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

  Traslado para
Alegar - Se
ordena correr
traslado a las
partes por el
término común
de diez 10 días
para que
formulen sus
alegatos de
conclusión por
escrito durante el
mismo término el
señor agente del
Ministerio
Público podrá
presentar
concepto si a
bien lo tiene solo
se visualizará

Tribunal Administrativo de Risaralda Tribunal Administrativo 000 Oral 
TRASLADO DE FECHA: 04/10/2021

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=66001-23-33-000-2019-00449-006600123
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=40A3DF02B0BFC53D%20FCE9996CD64B5B6F%208793BA2EE2C97841%20C45CA3E6977884E5%2066001-23-33-000-2019-00449-006600123
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=66001-23-33-000-2021-00013-006600123
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=AC02A40F21D007BF%20900C5984013CAF36%2080FB3D8912272749%20DC6F005DFB855A3B%2066001-23-33-000-2021-00013-006600123
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=66001-23-33-000-2021-00036-006600123
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=356EF781AF1FB070%205A66C126F89BC30E%20970F2922815730BA%206471E451CBAE635B%2066001-23-33-000-2021-00036-006600123
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cuando todas las
firmas esten
realizadas.
Documento
firmado
electrónicamente
por:JUAN
CARLOS
HINCAPIE fecha
firma:Oct 4 2021
10:15AM


